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DECRETO NUMERO UNO

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE NUEVA GUADALUPE, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

CONSIDERANDO:

 I.  Que el decreto uno del dos mil dieciocho se consignó mal una tarifa y que es competencia de este mismo Concejo Municipal crear, modificar 

o suprimir tasas, mediante la emisión de la correspondiente ordenanza.

POR TANTO:

 En el uso de las facultades legales.

DECRETA:

REfORMA DE LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES, DE LA SIGUIENTE MANERA:

 Art. 1.- Modifíquese el Art. 6

      15.17 Por el derecho de permanencia de postes de servicio telefónico, dentro del área urbana o rural del municipio cada uno al mes           $ 3.00

 Art. 2.- La presente REFORMA, entrará en vigencia ocho días posterior a su publicación en el Diario Oficial. CERTIFÍQUESE Y 

PUBLIQUESE.

 Dado el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Nueva Guadalupe, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil dieciocho.

 EVER SALVADOR BRIZUELA APARICIO,  RICARDO ANTONIO QUINTEROS ALEMAN,

 Alcalde Municipal.  Secretario Municipal.

(Registro No. F023885)

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldías MuniciPales
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